
 

 

ANEXO VII 

ESTRUCTURA DE LA TESIS 

(Para optar el Grado Académico de Maestro y Doctor) 
Resumen (palabras Claves) 

Abstrac (key words) 

I. lntroducci6n 
1.1 Planteamiento del Problema 
1.2 Descripci6n del problema (a nivel global y local) 

1.3 Formulaci6n del Problema 

Problema General 

Problemas Específicos 

1.4 Antecedentes 

1.5 Justificaci6n de la investigaci6n 
1.6 Limitaciones de la investigaci6n 

1.7 Objetivos 
Objetivo general 

Objetivos específicos 

1.7 Hip6tesis (si corresponde) 

 
II. Marco Te6rico 

2.1 Marco conceptual (según corresponda al tema de tesis) 

 
Ill. Método 

3.1 Tipo de lnvestigaci6n 

3.2 Poblaci6n y muestra 

3.3 Operacionalizaci6n de variables 

3.4 Instrumentos 
3.5 Procedimientos 

3.6 Análisis de datos 

3.7 Consideraciones éticas (de ser necesario) 

 
IV. Resultados 

V. Discusi6n de resultados 

VI. Conclusiones 

VII. Recomendaciones 

VIII. Referencias 

IX. Anexos 
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Los criterios para la presentación de los trabajos de investigación se encuentran conforme 

al artículo 15 del Reglamento del Repositorio Científico el cual señala que, para el estilo de 

escritura, citas y referencias, se deberá utilizarse las normas APA a su versión vigente; y al 

Reglamento General de Grados y Títulos que establece la estructura y organización del contenido 

de las tesis y trabajos para optar grados y títulos. 

 

1.1. Tesis y trabajos para optar grados y títulos 

La estructura y el formato requerido para la publicación de las tesis y trabajos para optar 

grados y títulos se da a conocer en las siguientes secciones de la guía. 

 

1.1.1. Estructura 

La estructura de los trabajos debe estar conforme a lo establecido en el Reglamento 

General de Grados y Títulos: 

a) Carátula (El formato de la carátula deberá estar conforme al Anexo III del 

Reglamento del Repositorio Científico, los datos que deben ingresarse se 

mencionan en la sección 1.1.2.5. Carátula) 

b) Dedicatoria y/o agradecimientos (si es que se considera) 

c) Índice 

d) Resumen / Palabras clave (mínimo 3) 

e) Abstract / Keywords (mínimo 3) 

 

f) Contenido 

 

 

 

g) Referencias bibliográficas 

h) Anexos (de ser necesario) 
 

1.1.2. Formato 

Los trabajos enviados por las facultades y Escuela Universitaria de Posgrado deben estar 

redactados bajo el formato de la American Psychological Association (APA) a su versión vigente; 

no obstante, para homogeneizar el formato de los trabajos con otras publicaciones científicas 

generadas en la Universidad se realizarán algunas excepciones, las cuales se detallarán a 

continuación. 

Anexo II - Trabajo de investigación (bachiller) 
Anexo III - Tesis (título profesional y título de segunda especialidad) 
Anexo IV - Trabajo de suficiencia profesional (título profesional) 
Anexo V - Trabajo académico (segunda especialidad) 
Anexo VII - Tesis (maestría y doctorado) 

 

(Estructura según el 
Reglamento General de 
Grados y Títulos) 
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1.1.2.1. Hoja y márgenes 

Se sugiere utilizar el tamaño de hoja A4 con márgenes de 2,54 cm. 

Figura 1 

Tamaño de hoja A4 con márgenes de 2,54 cm. 

 

 

1.1.2.2. Fuente y tamaño 

Para el tipo de fuente se sugiere utilizar, de preferencia: Times New Roman y el tamaño: 

12 puntos. El mismo tipo de fuente deberá ser utilizado, además, en los títulos y subtítulos.  

 

1.1.2.3. Numeración de las hojas 

La numeración de las hojas debe ir en la parte superior de la derecha. 

Figura 2 

Numeración de las hojas 
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Numeración de las 
hojas 

 



  

1.1.2.4. Interlineado 

Para los párrafos se deberá utilizar interlineado de 2,0 líneas. 

Figura 3 

Interlineado de 2,0 líneas 

                                                                                                                                           

 

 

 

 

1.1.2.5. Carátula 

La carátula debe estar conforme al anexo III del Reglamento del Repositorio Científico. 

Figura 4 

Modelo de carátula para los trabajos de investigación 
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Interlineado 

2,0 líneas 

Nombre de la Facultad o                                            

Escuela Universitaria de Posgrado 

Año de sustentación del 

trabajo de investigación 

Modalidad                

Grado Académico  

Especialidad 

Línea de investigación                

(Resolución R.N° 2821-2018-CU-UNFV) 

Título de la tesis 

Nombre del autor 

Nombre del asesor 

Código ORCID del asesor 

Nombres del jurado 



  

1.1.2.6. Resumen 

El resumen debe tener como máximo 250 palabras y puede ser presentado en formato de 

párrafo o estructurado. En ambos casos el resumen debe ir en un solo párrafo.  

Si el resumen está estructurado se deben incluir etiquetas para diferenciar cada sección. 

Por ejemplo: Objetivo, Método, Resultados y Conclusiones. Las etiquetas deben estar en formato 

negrita. 

 

Figura 5 

Resumen en formato de párrafo y resumen estructurado 
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Las etiquetas (Objetivo, Método, 

Resultados, Conclusiones) deben ir en 

formato negrita seguidas de dos puntos (:) 

El resumen debe tener el mismo tipo y 

tamaño de fuente utilizado en el 

documento 



  

1.1.2.7. Palabras clave 

Las palabras clave son términos que aportan información significativa sobre un trabajo de 

investigación, los autores pueden hacer uso de tesauros para elegir términos normalizados. 

Mínimo se deben incluir tres palabras clave. 

Figura 6 

Formato para incluir palabras clave 

 

 

 

       

 

1.1.2.8. Alineación 

Los párrafos deben estar con la alineación justificada. 

Figura 7 

Párrafo con alineación justificada 

 

 

 

 

 

1.1.2.9. Sangría 

Se debe aplicar sangría a la primera línea de cada párrafo a 1.27 cm. del margen izquierdo. 

Figura 8 

Sangría a la primera línea de cada párrafo 

                               

 

 

 

                                                                                                       

sangría 

La etiqueta va en cursiva 
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Las palabras clave deben ir separadas por 

coma y en minúscula, excepto que sean 

nombres propios 

El documento WORD tiene 

preestablecido para la tabulación el 

tamaño de 1.27 cm.  



  

1.1.2.10. Títulos y subtítulos 

Los títulos y subtítulos deben presentar el siguiente formato: 

Figura 9 

Formato para títulos 

Nivel IV 

 En negrita  

 Con sangría (1.27 cm.) 

 Con punto final 

 Texto inicia en la misma línea 

 Se sugiere utilizar como máximo una 
secuencia de 4 números: “2.1.1.1” o A, B, 
C, etc. 

 

Nivel II 

 En negrita  

 Alineado a la izquierda  

 Texto inicia en nuevo párrafo 

 

Nivel III 

 En negrita  

 En cursiva 

 Alineado a la izquierda  

 Texto inicia en nuevo párrafo 
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Nivel I 

 Título del capítulo en mayúscula 

 En negrita 

 Centrado 

 

Nivel V 

 En negrita  

 En cursiva 

 Con sangría (1.27 cm.) 

 Con punto final 

 Texto inicia en la misma línea 

 Dependiendo del tipo de enumeración del Nivel 
IV, se sugiere utilizar: A, B, C, etc.; A1, A2, A3, 
etc.; o a, b,c, etc. 

 



  

1.1.2.11. Tablas y figuras 

A. Tablas 

Las tablas deben presentar el siguiente formato: 

Figura 10 

Componentes de una tabla 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La etiqueta y el número de la tabla deben ir en negrita 

 

 

 En las notas se describe el 

contenido de la tabla. 

 No son obligatorias, se incluyen si el 

autor lo considera necesario. 

 Se mencionan los derechos de 

autor. 

 Deben conservar el tamaño y tipo 

de fuente utilizado en el 

documento. 

El título descriptivo de la tabla debe 

ser breve e ir en cursiva 

Referencias en las notas: 

Libro: Adaptada/Tomado de Título de la imagen, por 

apellidos del autor, año de publicación, fuente. 

Revistas: Adaptada/Tomado de “Título del artículo”, por 

apellido del autor, año de publicación, título de la revista. 

Número (volumen). 
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B. Figuras 

Los cuadros, fotografías, dibujos, imágenes e ilustraciones son consideradas figuras. Las 

figuras deben presentar el siguiente formato: 

 

Figura 11 

Componentes de una figura 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

La etiqueta y el número de la figura deben ir en negrita 

El título de la figura debe ser 

breve e ir en cursiva 
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 Las notas se incluyen para describir el contenido de la 

figura que no puede entenderse por el título o la imagen 

por sí misma. 

 No son obligatorias, se incluyen si el autor lo considera 

necesario. 

 Deben conservar el tamaño y tipo de fuente utilizado en 

el documento. 

  

Referencias en las notas: 

Libro: Adaptada/Tomado de Título de la imagen, por 

apellidos del autor, año de publicación, fuente. 

Revistas: Adaptada/Tomado de “Título del artículo”, por 

apellido del autor, año de publicación, título de la revista, 

Número (volumen). 



  

1.1.2.12. Citas  

La cita puede ser textual (cita directa) o parafraseo (cita indirecta). 

A. Cita textual 

La cita textual o cita directa es cuando se toma un fragmento de texto de una fuente 

externa. Para este tipo de cita se debe mencionar el apellido del autor, año de publicación y 

número de página de la fuente de donde se extrae el texto. Las citas textuales pueden ser cortas 

(menos de 40 palabras) y largas (más de 40 palabras) 

A1.  Cita textual corta (menos de 40 palabras) 

 Cuando es una cita textual con menos de 40 palabras, el texto citado se integra en el 

párrafo, y se encierra entre comillas dobles. 

 Narrativa 

 

 

 

 

 

 

 Parentética 

 

 

 

 

 

 

 

Apellido del autor Año  

Entre comillas dobles 

(Apellido del autor, año, número de página) 

Número de página 
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A2.  Cita textual larga (más de 40 palabras)  

 Para las citas textuales que contienen más de 40 palabras, el texto citado se incluye con 

sangría de 1.27 cm, se mantiene el mismo tamaño de fuente e interlineado utilizado en el 

documento.  

 Narrativa 

 

 

 Parentética 

 

 

Apellido del autor Año 

Número de página 

Sangría 

(Apellido del autor, año, número de 

página) 

Sangría 
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B. Parafraseo 

El parafraseo o cita indirecta es cuando se toma la idea de un autor, pero se adecua y 

redacta la idea con las palabras propias del escritor. 

 Narrativa 

 

 

 Parentética 

 

 

C. Algunos ejemplos de citas 

 Cita narrativa Cita parentética 

Cita de un autor Agüero ( 2019) (Agüero, 2019) 

Cita de dos autores Carazas y Salazar (2020) (Carazas y Salazar, 2020) 

Cita de tres o más de 

tres autores 

Arcia-Castañeda et al. (2019) (Arcia-Castañeda et al., 2019) 

Cita de autores 

institucionales con 

abreviaturas 

Primera cita 

Citas siguientes 

 

 

American Psychological 

Asociation (APA, 2018) 

 

 

(American Psychological Associtation 

[APA], 2018) 

APA (2018) (APA, 2018) 

Cita de autores 

institucionales sin 

abreviaturas 

Congreso de la República (2018) (Congreso de la República, 2018) 

 

Año 

(Apellido del autor, año) 

Apellido del autor 
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1.1.2.13. Referencias 

Las referencias deben estar ordenadas alfabéticamente y cada referencia debe tener 

sangría francesa a 1.27 cm. del margen izquierdo. El interlineado debe ser de 2.0 líneas. 

Figura 12 

Formato para referencias 

 

 

Cada referencia debe contener los siguientes elementos: autor, fecha de publicación, título 

y fuente. No obstante, pueden presentarse los siguientes casos: 

 Si la fuente no tuviera autor personal ni institucional, el título ocupa el lugar de autor 
en la referencia. 

 Si la fuente no tiene una fecha, se reemplaza con: (s.f.) 

 En la fecha para boletines, periódicos y páginas web se incluye el día, mes y año. Por 
ejemplo: (15 de agosto de 2021) 

 En una referencia pueden incluirse hasta 20 autores, en caso de superar el número, se 
mencionan los primeros 19 y el último autor, antes de incluir el último se debe agregar 
puntos suspensivos (…). 

Las referencias se ordenan 

de forma alfabética 

El título debe ir centrado 
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Sangría a 1,27 cm. 



  

A. Libro, libro electrónico y capítulo de libro 

El formato general para libros es el siguiente: 

Autor Fecha Título Fuente 

Apellido, N. 
Apellido, N. (Ed.) 

(Año) Título del libro 
Título del libro (2a ed.) 
Título del libro (2a ed., vol. 3) 
Título del libro (N. Apellido del 
traductor, Trad.; Número de 
edición si aplica) 

Editorial 
 

URL 
https://www 
https://doi 

 

A1.   Libro impreso 

 Libro con autor 

Neimeyer, G. (1996). Evaluación constructivista. Limusa. 

 Libro con editor 

Rodríguez, M. (Ed.). (2012). Autoanticuerpos en las enfermedades autoinmunes sistémica. Ergon. 

 Libro con más de una edición 

Sierra, R. (2005). Tesis doctorales y trabajos de investigación: metodología general de su 

elaboración y documentación. (5a ed.). Thompson. 

A2.  Libro electrónico 

Safar, M. (2009). Análisis económico de los procedimientos de selección de contratistas del Estado 

en el Derecho colombiano. Universidad Externado de Colombia. 

https://directory.doabooks.org/handle/20.500.12854/40798 

A3.   Capítulo de libro 

Autor Fecha Título Fuente 

Apellido, N. (Año) Título del capítulo. En N. 

Apellido. (Ed.), Título del 

libro (número de páginas) 

Editorial URL 

 
 

González, M. (2003). La producción de resultados científicos. En B. Maltrás (Ed.), Los indicadores 

bibliométricos: fundamentos y aplicación al análisis (pp. 59–77). Trea. 
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B. Tesis de pregrado, maestría y doctorado 

El formato para tesis es el siguiente: 

Autor Fecha Título Fuente 

Apellido, N. (Año) Título de la tesis [tesis de 
pregrado, maestría o doctorado, 
Nombre de la institución que 
otorga el grado o título] 

Nombre del 
Repositorio 
Base de 
datos 

URL 

https://doi 

https://handle 

 

B1.   Tesis impresa 

Paucar, O. (2000). Evaluación de la problemática de la demarcación territorial en el Perú y su 

aplicación en la delimitación del distrito de San Juan de Lurigancho. [Tesis de pregrado]. 

Universidad Nacional Federico Villarreal 

B2.  Tesis en línea 

Ochoa, A. (2019). Determinación de fracciones de hidrocarburos por método gravimétrico en agua 

potable, natural y residual industrial. [Tesis de pregrado, Universidad Nacional Federico 

Villarreal]. Repositorio Institucional UNFV. 

https://repositorio.unfv.edu.pe/handle/UNFV/4071 

 

C. Publicaciones periódicas 

C1.   Artículos científicos 

El formato para artículos científicos es el siguiente: 

Autor Fecha Título Fuente 

Apellido, N. (Año) Título del artículo Nombre de la revista, 
volumen(número), número 
de páginas. 

URL 
https://doi 
 

 

 Artículo impreso 

Alarcón, M., Iannacone, J. y Espinoza, Y. (2010). Parasitosis intestinal, factores de riesgo y 

seroprevalencia de toxocariosis en pobladores del parque industrial de Huaycán, Lima, 

Perú. Neotropical Helminthology, 4(1), pp. 17-36. 
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 Artículo en línea 

Argota-Pérez, J., Yallico-Calmett, R., Marín-Mamani, G., Álvarez-Becerra, R., Iannacone, J., 

Córdova-Salas, C., Magallanes-Magallanes, J. y Solano-García, C. (2020). Hermenéutica de 

la observación mediante evaluaciones escritas para el planteamiento del problema de 

investigación y la formulación al problema científico. The Biologist (Lima), 18(2), pp. 315-

325. https://doi.org/10.24039/rtb2020182831 

 

C2.   Periódicos 

Autor Fecha Título Fuente 

Apellido, N. (día mes 
año) 

Título del 
artículo 

Nombre del periódico, número de 
página. 

URL 
https://xxx 
 

 

 Periódico impreso 

Martín, M. y Gonzáles, M. (11 de enero de 2020). El pacto España-Reino Unido prevé demoler la 

verja de Gribaltar. El País, 12. 

 

 Periódico en línea 

Castillo, N. (28 de octubre de 2021). MEF: Demanda internacional por bonos peruanos superó en 

2,5 veces la oferta. El Comercio. https://elcomercio.pe/economia/mef-demanda-

internacional-por-bonos-peruanos-supero-en-25-veces-la-oferta-noticia/ 

 

D. Blog y página web 

El formato para referenciar una página web y blog es el siguiente: 

Autor Fecha Título Fuente 

Apellido, N. (día mes 
año) 

Título del 
artículo 

Nombre del sitio web URL 
https://xxx 
 

 

D1.  Blog 

Sánchez, C. (11 de julio de 2019). Alineación y Sangría de Párrafo. Normas APA (7ma edición). 

https://normas-apa.org/formato/alineacion-y-sangria/ 
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https://doi.org/10.24039/rtb2020182831
https://elcomercio.pe/economia/mef-demanda-internacional-por-bonos-peruanos-supero-en-25-veces-la-oferta-noticia/
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https://normas-apa.org/formato/alineacion-y-sangria/


  

 

Si el artículo de la página web no tuviera autor personal, el título de la página web se 

considera como autor. 

 

D2.  Página web sin autor 

Ministerio de Educación (27 de octubre de 2021). Minedu inicia visita a regiones para proyecto 

piloto de centros comunitarios digitales. 

https://www.gob.pe/institucion/minedu/noticias/549652-minedu-inicia-visita-a-regiones-

para-proyecto-piloto-de-centros-comunitarios-digitales 

 

E. Referencias Jurídicas 

El formato para las referencias jurídicas es el siguiente: 

Título Fecha Fuente 

Nombre de la 
Ley 

(Fecha de 
promulgación) 

Normas Legales N° XXX. Diario 
Oficial 
Entidad que promulga la Ley 

 
 
URL 
https://xxx 
 

 
 

 Ley en formato impreso 

Ley N.° 30035. Ley que regula el Repositorio Nacional Digital de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Acceso Abierto (5 de junio de 2013). Normas Legales N° 12477. Diario Oficial El Peruano. 

 Ley en formato electrónico 

Ley N.° 30709. Ley que prohíbe la discriminación remunerativa entre varones y mujeres. (27 de 

diciembre de 2017). Congreso de la República del Perú. 

https://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/ADLP/Normas_Legales/3070

9-LEY.pdf 

 Expediente 

Expediente N.° 08238-2013-PHD/TC-Lambayeque. (6 de mayo de 2015). Tribunal Constitucional 

del Perú. https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2015/08238-2013-HD.pdf 
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 Resolución 

Resolución Ministerial N.° 010-93-JUS, Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil. (23 de abril 

de 1993). Ministerio de Justicia. 

 Constitución 

Constitución Política del Perú [Const] Art. 2, 29 de diciembre de 1993 (Perú). 

F. Simposios, conferencias y congresos 

Autor Fecha Título Fuente 

Apellido, N. (día mes año)  Título de la ponencia 
[tipo de contribución] 

Título del simposio o 
congreso, Ciudad, País 

URL 
https://xxx 
 

 

Córdova, K., Fernández, E., Carré, M. y Paredes, C. (12 y 13 de septiembre de 2013). Malacofauna 

pleistocénica de la terraza marina Pampa del Palo [conferencia]. I Simposio internacional de 

Paleontología del Perú, Lima, Perú. https://hdl.handle.net/20.500.12544/1265 

 

1.1.2.14. Anexos 

Los anexos deben ir con el siguiente tipo de enumeración: Anexo A, Anexo B, Anexo C, etc. 

 

1.1.2.15. Dedicatoria y agradecimientos 

 Si bien la dedicatoria y el agradecimiento son opcionales, en caso se incluyan se sugiere el 

siguiente formato: 

Figura 13 

Dedicatoria y agradecimientos 
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1.2. Artículos 

En el Repositorio Científico se publican los preprint (versión enviada para revisión), 

postprint (versión que incluye comentarios de revisión y aceptada para la publicación) y versiones 

finales (versiones publicadas) de los artículos producidos por los miembros de la Universidad en 

revistas con filiación institucional y revistas de otras instituciones. 

Para los artículos de las revistas de otras instituciones se deberá considerar la política de 

publicación de la revista para de acuerdo a ello proceder con el registro y publicación del artículo. 

 

Estructura de los artículos 

La estructura de los artículos de revistas con filiación institucional se encuentra establecida 

según las normas de publicación de las revistas:  

 Cátedra Villarreal  

                          (https://revistas.unfv.edu.pe/RCV/directrices) 

 The Biologist  

                          (https://revistas.unfv.edu.pe/rtb/about/submissions) 

 

Figura 14 

Portada de los artículos de las revistas The Biologist y Cátedra Villarreal 
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Av. Oscar R. Benavides 450 – Cercado de Lima 

Teléfono: (51) 748-0888   Anexo: 9134 

SL 07 – Pabellón F 

Correo: repositorio.vrin@unfv.edu.pe 

 

“Nada tiene tanto poder para ampliar la mente como la capacidad de 

investigar de forma sistemática y real todo lo que es susceptible de 

observación en la vida” 

 

                                                                                                 Marco Aurelio 


